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CUOTAS Y TARIFAS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CRIA 
DEL ASE BALEAR 2019  
La cuota y las tarifas serán revisadas anualmente por la Dirección de SEMILLA. 
La voluntad de SEMILLA es facilitar la revisión anual de las explotaciones y en base a ese criterio se 
establecen las tarifas. 

VISITA ANUAL A LA EXPLOTACIÓN A PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

VISITA PROGRAMADA (1ª revisión todo y 2ª rev. cría)  30,00 €/ VISITA 

Inscripción en el registro de nacimientos (Identificación, reseña 
y toma de muestra 

30,00 € / ANIMAL 

Valoración morfológica e inscripción en el registro de 
reproductores 

20,00 € / ANIMAL 

Toma de muestra o datos para análisis molecular, control de 
rendimiento, caracterización u otros. 

10,00 € / ANIMAL 

Emisión de resultados de las analíticas y/o controles. 0,00 € / ANIMAL 

Asesoramiento para la gestión de los animales en base al 
Programa de cría aprobado 

0,00 € / ANIMAL 

EMISIÓN DEL INFORME ANUAL 0,00 €/ INFORME 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS ZOOTÉCNICOS 20,00 €/ TARJETA O CERTIFICADO 

Modificación de certificados zootécnicos o tarjetas equinas. 10,00 € / ANIMAL 

  

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA A SOLICITUD DEL CRIADOR 

OTRAS VISITAS  60,00 €/visita 

Inscripción en el registro de nacimientos 40,00 € / ANIMAL 

Valoración morfológica e inscripción en el registro de 
reproductores 

30,00 € / ANIMAL 

Toma de muestra o datos para análisis molecular, control de 
rendimiento, caracterización. 

15,00 € / ANIMAL 

Emisión de resultados de las analíticas y/o controles por 
deficiencias en la toma de muestras o información aportada 
por el ganadero (resolución incidencias). 

5,00 €/ANIMAL 

Visita de asesoramiento para gestión del programa 20,00 € / ANIMAL 

  

Los controles sanitarios y la profilaxis 

Serán a cargo del ganadero, según 
precio establecido por dicho servicio 

del  veterinario  

  

 


